
Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21, Teléfono 3419708, mail: 

jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co/  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-bogota 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 24 de enero de 2023. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ordinario No. 110013105015201900334-00, informando que obra memorial de la 
parte actora indicando el no cumplimiento de la conciliación e igualmente la 

demandada allegó memorial acreditando el cumplimiento. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora 
informó sobre el incumplimiento del acuerdo conciliatorio que puso fin al presente 
proceso, por cuanto indicó haber recibido transferencia por $83.11.500 y no por 

$83.600.000. 

Luego la parte demandada allegó informe de cumplimiento en dos pagos, el primero 
por valor de 19.000 USD y otro por valor de 111 USD, pagos que posteriormente, en 
memorial del 16 de septiembre de 2022 la parte actora confirmó haber recibido, 

indicando que era lo pendiente por cancelar. 

En consecuencia, y como quiera que la parte actora ya confirmó haber recibido el 
pago total del acuerdo conciliatorio y que no se encuentran trámites pendientes por 
realizar, devuélvanse las diligencias al archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
nrs 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 03 DE FEBRERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 005 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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